






















PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA

“REPARACIÓN DE CALZADA - PLAN CERO HOYOS, COMUNA 
DE ÑUÑOA”

 ID: 5482-3-LP26



• OBJETIVO:

• PRESUPUESTO MÁXIMO: $347.000.000.-
• PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN: 12 meses.

• MODALIDAD DEL CONTRATO: Precio Unitario.
• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Presupuesto Municipal.

La presente Licitación tiene por objeto atender, de manera rápida y focalizada, las fallas puntuales y de carácter 
urgente que se presenten en la infraestructura vial de la comuna, en el marco del Plan Cero Hoyos en Ñuñoa, cuyo 
objetivo es la reparación de calzadas. 



• Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándo 5 ofertas, las cuales son:

N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA

1 INVERSIONES G V G LIMITADA 77.578.630-2

ACEPTADAS

2 CONSTRUCTORA MOULIA ECHIBURU ASOCIADAS 
LIMITADA 76.040.089-0

3 CONSTRUCTORA RIC SPA 76.340.663-6

4 HP CONSTRUCCIÓN SPA 76.659.067-5

5 MORO INGENIERIA SPA 88.870.500-7



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

CRITERIO TÉCNICO REQUISITO MÍNIMO

Experiencia del Proveedor

Acreditar mínimo cinco (5) obras que cumplan con:

a) Obras que consistieron en obras viales: el cual comprende los trabajos necesarios 
para el tránsito de peatones y vehículos en general, tales como la ejecución de bases 
estabilizadas y pavimentación de calzadas, aceras, soleras, estacionamientos y 
trabajos de arte considerados en los proyectos respectivos, etc. públicas o privadas.

b)Obras que hayan iniciado a contar de enero 2020 en adelante. 

Identificación del Profesional a 
Cargo

Acreditar la designación de un profesional residente a cargo de la ejecución de la 
obra, quien deberá cumplir con el perfil de profesional competente del área de la 
construcción, entendiéndose por tal a un Arquitecto, Ingeniero Civil, Ingeniero 
Constructor, Constructor Civil o Técnico en Construcción.

• La idoneidad técnica mínima requerida para la presente etapa del proceso licitatorio son:



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN
1 INVERSIONES G V G LIMITADA 77.578.630-2

Los oferentes cumple con la idoneidad 
técnica en cuanto a experiencia mínima 
y con la identificación del profesional 
encargado del proyecto requerida, por 
lo que continua en el proceso de 
evaluación de la segunda etapa.

2 CONSTRUCTORA MOULIA ECHIBURU ASOCIADAS 
LIMITADA 76.040.089-0

3 CONSTRUCTORA RIC SPA 76.340.663-6
4 HP CONSTRUCCIÓN SPA 76.659.067-5

5 MORO INGENIERIA SPA 88.870.500-7

• Se aceptan las siguientes oferta en la apertura técnica:



SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:

ETAPA CRITERIO PONDERADOR

SEGUNDA ETAPA DE 
EVALUACIÓN (SEE)

Oferta Económica (OE) 95%
Programa de Integridad y Ética Empresarial (PI) 3%

Cumplimiento de Requisitos (CR) 2%
TOTAL 100%



Oferta Económica (OE) 95%

N° OFERENTE MENOR TOTAL 
OFERTADO

TOTAL, OFERTA A 
EVALUAR PUNTAJE

PUNTAJE 
PONDERADO OE 

(95%)

1 INVERSIONES G V G 
LIMITADA

$369.149

$5.000.000 73,829 70,138

2
CONSTRUCTORA 
MOULIA ECHIBURU 
ASOCIADAS LIMITADA

$369.149 1.000 950

3 CONSTRUCTORA RIC 
SPA $760.278 485,544 461,267

4 HP CONSTRUCCIÓN 
SPA $755.991 488,298 463,883

5 MORO INGENIERIA SPA $862.547 427,975 406,576



Programa de Integridad y Ética Empresarial (PI) 3%
 

N° OFERENTE

CUMPLE CON 
ACREDITAR 

PROGRAMA DE 
INTEGRIDAD (SI/NO)

PUNTAJE
PUNTAJE 

PONDERADO PI 
(3%)

1 INVERSIONES G V G LIMITADA SI 1.000 30

2
CONSTRUCTORA MOULIA 

ECHIBURU ASOCIADAS 
LIMITADA

SI 1.000 30

3 CONSTRUCTORA RIC SPA SI 1.000 30

4 HP CONSTRUCCIÓN SPA SI 1.000 30

5 MORO INGENIERIA SPA SI 1.000 30



Cumplimiento de Requisitos (CR) 2%
 

N° OFERENTE
SOLICITUD POR 
FORO INVERSO 

SÍ/NO

DOCUMENTOS 
SOLICITADOS PUNTAJE

PUNTAJE 
PONDERADO

CR (2%)

1 INVERSIONES G V G 
LIMITADA NO N/A 1.000 20

2
CONSTRUCTORA 
MOULIA ECHIBURU 
ASOCIADAS LIMITADA

NO N/A 1.000 20

3 CONSTRUCTORA RIC 
SPA NO N/A 1.000 20

4 HP CONSTRUCCIÓN 
SPA NO N/A 1.000 20

5 MORO INGENIERIA 
SPA NO N/A 1.000 20



RESULTADOS SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

N° OFERENTE OE PI CR PUNTAJE 
TOTAL LUGAR

1 INVERSIONES G V G LIMITADA 70,138 30,00 20,00 120,138 5°

2 CONSTRUCTORA MOULIA ECHIBURU 
ASOCIADAS LIMITADA 950 30,00 20,00 1.000 1°

3 CONSTRUCTORA RIC SPA 461,267 30,00 20,00 511,267 3°

4 HP CONSTRUCCIÓN SPA 463,883 30,00 20,00 513,883 2°

5 MORO INGENIERIA SPA 406,576 30,00 20,00 456,576 4°



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la licitación pública “REPARACIÓN DE CALZADA - PLAN 
CERO HOYOS, COMUNA DE ÑUÑOA”, al proveedor CONSTRUCTORA MOULIA ECHIBURU 
ASOCIADAS LIMITADA, RUT 76.040.089-0, quien obtuvo un puntaje final de 1.000 puntos, por el valor 
unitario ofertado de $369.149 por m³, hasta completar el presupuesto disponible de $347.000.000 
(trescientos cuarenta y siete millones de pesos), IVA incluido.



GRACIAS



 GASTOS DE OPERACIÓN Y 
MANTENCIÓN



 INVERSIONES MENORES A 5.000 UTM

Estas iniciativas buscan acelerar la materialización de proyectos, principalmente en los Gobiernos 
Regionales y Locales, a través de una metodología simplificada y se encuentra vigente desde 
principios del 2024, monto máximo de postulación 5.000 UTM, Subtitulo 31:

• Calzadas

• Aceras

• Deportes

Restricciones:
- Que requieran EIA o DIA.

- Aprobación del CMN

- Que requieran acciones previas para hacer uso del terreno.

- No se acepta etapa de Diseño.



 CARTERA INVERSIONES MENORES A 5.000 UTM

∙ MEJORAMIENTO PLAZA DEPORTIVA SALVADOR CRUZ GANA, COMUNA DE ÑUÑOA, 

        Código BIP: 40077409, Monto Estimado de M$327.107.-

∙ MEJORAMIENTO ESPACIO DEPORTIVO U.V. 17 VILLAS UNIDAS, COMUNA DE ÑUÑOA, 

        Código BIP: 40077407, Monto Estimado de M$324.971.-

∙ MEJORAMIENTO FLUJOS PEATONALES EN AV. P. DE VALDIVIA, ENTRE IRARRÁZAVAL Y AV. ED. 
CASTILLO V., ÑUÑOA, 

        Código BIP: 40076792, Monto Estimado de M$335.150.-

∙ MEJORAMIENTO DE ACERAS EN CALLES CONDELL, SUCRE Y CAUPOLICÁN, COMUNA DE ÑUÑOA, 

        Código BIP: 40074390, Por un monto anual estimado de M$331.749.-



La comuna de Ñuñoa cuenta con 22 
Multicanchas ubicadas principalmente al sur 
del Eje Irarrázaval. A partir del año 2018 se 
inicio un programa de mejoramiento de estos 
espacios deportivos recreativos, con 
financiamiento principalmente del nivel 
central, logrando a la fecha un 85% de 
cobertura de obras de mejoramiento, que 
incluyen principalmente:

• Cierres Perimetrales

• Recambio de Carpeta

• Demarcación

• Mobiliario Deportivo

• Iluminación

Priorización de Iniciativas



Priorización de Iniciativas

Multicanchas Pendientes de Mejoras

• Multicancha Salvador Cruz Gana

• Multicancha Unidad Vecinal N°17 (Gallinero)

• Multicancha Exequiel González Cortes



Plaza Deportiva Salvador Cruz Gana

Recuperar y potenciar uno de los espacios 
relevantes de la U.V. Salvador Cruz Gana, 
como es el espacio de área verde localizado 
contiguo a la Multicancha, el que 
actualmente presenta un alto grado de 
deterioro y abandono, consolidándolo como 
un espacio deportivo de interés comunal. 

Lo que permitirá la apropiación de la 
comunidad de este sector disminuyendo los 
focos de incivilidades.



Plaza Deportiva Salvador Cruz Gana

✔ Nueva Superficie deportiva en caucho.

✔ Instalación de mobiliario deportivo para calistenia, 
acondicionamiento físico y funcional para tercera edad.

✔ Zona infantil con juegos y mobiliario orientado en niños y 
cuidadores.

✔ Superficie vegetal y paisajismo, reconociendo árboles 
existentes y la generación de áreas de permanencia y 
recreación para la comunidad, con especies endémicas y de 
bajo consumo hídrico.

✔ Sistema de regadío automático, para asegurar la mantención 
y sustentabilidad de este espacio.

✔ Mobiliario renovado e inclusivo, presente en toda la 
intervención.

✔ Mejoramiento del cierre de la multicancha y su mobiliario 
deportivo (bancas, arcos de baby fútbol, aros basquetbol, 
tenis/voleibol)

✔ Instalación de 14 nuevas luminarias, de tecnología LED.



Plaza Deportiva 
Salvador Cruz Gana



Multicancha Unidad Vecinal N°17 (Gallinero)

Mejorar y potenciar dos equipamientos 
ubicados en Villas Unidas, emplazados al 
interior del Pasaje Suárez Mujica, los que a la 
fecha, presentan un importante grado de 
deterioro.

✔ Multicancha “El Gallinero”

✔ Plaza “Los Naranjos”



Multicancha Unidad Vecinal N°17 (Gallinero)

✔ Superficie deportiva en asfalto (bajo cubierta) 
de 580,94 m2, 

✔ Demarcación básquetbol y baby fútbol

✔ Renovación del mobiliario deportivo.

✔ Cambio de malla Perimetral

✔ Incorporación de 120 m2 de fachada 
climática (quebrasol) para control de luz y 
temperatura interior.



Multicancha Unidad Vecinal N°17 (Gallinero)

✔ Zona deportiva exterior de 100 m2, proyectada en caucho y 
mobiliario deportivo

✔ Zona infantil de 93 m2, proyectada en caucho, juegos y 
mobiliario orientado en niños y cuidadores.

✔ 660 m2 de nueva superficie orientada al paseo y a 
actividades vecinales y comunitarias.

✔ 426 m2 de superficie vegetal y paisajismo, reconociendo 
árboles existentes y la generación de áreas de permanencia 
y recreación para la comunidad. Conformado con especies 
endémicas y de bajo consumo hídrico, y sistema de regadío 
automático, para asegurar la mantención y sustentabilidad 
de este espacio

✔ Mobiliario renovado e inclusivo, presente en toda la 
intervención.



                                            Multicancha Unidad Vecinal N°17 (Gallinero)



Mejoramiento De Flujos Peatonales
Av. P. De Valdivia, Entre Av. Irarrázaval y Av. Ed. Castillo V

Este proyecto incluye un intervención 
en materia de movilidad que incluye:
• La construcción de veredas.

• Normalización de dispositivos de 
rodados.

• La demarcación vial en cruces 
peatonales, segmentación de vías 
y soleras. 



Mejoramiento De Flujos Peatonales
Av. P. De Valdivia, Entre Av. Irarrázaval y Av. Ed. Castillo V

✔ 2.128,96 metros cuadrados de 
vereda.

✔ 1.815 m² de Demarcación Vial.
✔ 688ml de soleras.
✔ Incorporación de especies 

vegetales de bajo consumo hídrico.



Mejoramiento de Aceras
Calles Condell, Sucre y Caupolicán

฀ El Barrio Italia, es un polo de gran actividad 
comercial, cultural y turística, donde 
conviven residentes, lo que implica una alta 
afluencia de personas que acceden a 
servicios, comercios y diversas actividades.

฀ Las veredas presentan un avanzado 
deterioro y una gran mixtura de materialidad 
y anchos.

฀ Es posible visualizar platabandas, bien 
mantenidas por los residentes y otras en 
evidente abandono y deterioro, a lo que se 
suma la falta de espacios adecuados para 
estacionar que promueven la inseguridad en 
el tránsito peatonal y desorden vehicular.



Mejoramiento de Aceras
Calles Condell, Sucre y Caupolicán

✔ Reparación y mejoramiento de las aceras en las calles 
Condell, Sucre y Caupolicán.

✔ Implementación de accesibilidad universal.
✔ Ordenamiento de los espacios vehiculares para disminuir la 

congestión y aumentar la seguridad en la zona.



Costos de Operación y Mantención

NOMBRE PROYECTO CÓDIGO BIP MONTO OPERACIÓN Y 
MANTENCIÓN ANUAL

MEJORAMIENTO PLAZA DEPORTIVA SALVADOR CRUZ 
GANA, COMUNA DE ÑUÑOA 40077409 $5.497.602

MEJORAMIENTO ESPACIO DEPORTIVO U.V. 17 VILLAS 
UNIDAS, COMUNA DE ÑUÑOA 40077407 $5.461.712

MEJORAMIENTO FLUJOS PEATONALES EN AV. P. DE 
VALDIVIA, ENTRE IRARRÁZAVAL Y A. ED. CASTILLO V., 
ÑUÑOA

40076792 $5.167.790

MEJORAMIENTO DE ACERAS EN CALLES CONDELL, SUCRE 
Y CAUPOLICÁN, COMUNA DE ÑUÑOA 40074390 $5.575.616

Compromiso de gastos de operación y mantención de los siguientes proyectos postulados a 
financiamiento del Gobierno Regional Metropolitano, a través de la modalidad “Iniciativas de 
Inversión Subtítulo 31 Menor a 5.000 UTM”.





GRACIAS



Dirección de Medio Ambiente

Convenio de Colaboración Resimple 

Marzo 2026



Convenio de colaboración 
Resimple

De acuerdo a la Ley Rep 20.920. Sobre responsabilidad extendida del productor bajo el 
principio de quien contamina paga , gradualismo , inclusión entre otros principios .
 

Productos Prioritarios: Se enfoca en productos de consumo masivo, peligrosos o 
factibles de valorizar (neumáticos, aceites lubricantes, aparatos eléctricos y electrónicos, 
baterías, pilas, envases y embalajes).

Decreto Supremo N°12 con metas asociadas de cumplimiento por material plástico, vidrio , 
Tetrapak, latas, papeles y cartones.

 Se firmó convenio de colaboración con Resimple, en julio 2023 se partió la operación con  
4 camiones ¾ y tres flujos 



Objetivo General: Establecer una colaboración recíproca para dar cumplimiento a las obligaciones de gestión, recolección y 
valorización de residuos de envases y embalajes, en el marco de la Ley REP (Responsabilidad Extendida del Productor).

Vigencia: El acuerdo tiene una duración de 5 años, desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2028.

Aspecto Financiero: El convenio define bases de colaboración y, por regla general, no genera compromisos financieros ni 
traspaso de fondos directos entre las partes.

Convenio Original de Colaboración: Ñuñoa y ReSimple

Municipalidad Resimple

Apoyar convocatoria a los vecinos 
sobre actividades de Reciclaje

Entregar y ejecutar un Plan de 
Implementación progresivo para los 
servicios de recolección y valorización

Promover educación ambiental y 
correcta disposición 

Financiar y organizar la operación a 
través de gestores autorizados, sin 
costo para la municipalidad

Facilitar espacios públicos para la 
instalación de infraestructura de 
recepción y almacenamiento de 
residuos

Proveer, instalar y mantener la 
infraestructura necesaria (puntos de 
acopio)

Actualizar las ordenanzas, 
promoviendo la separación en origen

Garantizar la trazabilidad de los 
residuos y entregar informes 
mensuales de gestión



Total Recolección Selectiva
 Ñuñoa 2025 y 2026

Año Semi Mixto Vidrio Campanas Total

2025 4.613,8 2.334,6 281,5 7.229,9

2026 694,8 302,5 56,2 1.053,6

Total 5.308,6 2.637,1 337,7 8.283,5

El promedio mensual de reciclaje de la comuna es de 602 toneladas



Encuesta Programa UC



Situación actual del área 
Brechas y Desafíos 



Reclamos de Resimple 



Plan de Acción de Resimple 
• Entrega de contenedores a viviendas unifamiliares:
De acuerdo con lo informado en la reunión sostenida el martes 9 de diciembre del 
2025, Durante el mes de febrero se llevará a cabo la planificación y definición 
operativa, en conjunto con el equipo municipal, para iniciar la entrega de los 12.000 
contenedores durante el mes de marzo, en los barrios priorizados y que sean 
definidos por la gestión municipal.

• Incorporación de dos camiones adicionales:
Ya se han iniciado las gestiones administrativas y operativas necesarias para la 
incorporación de los dos camiones adicionales. Estas gestiones se desarrollarán 
durante el mes de febrero, con el objetivo de que dicho equipamiento se encuentre 
operativo a partir del mes de marzo, y nos permita enfocarnos en mejorar los ruteos 
en barrios.



Plan de Acción de Resimple 
• Cumplimiento de los horarios propuestos en la carta adjunta (16:00 horas y, de manera 
excepcional, 18:00 horas en días de mayor recolección o festividades):
Con el fin de dar cumplimiento a los horarios señalados, se han sostenido reuniones con el 
gestor del servicio, articulando diversas iniciativas orientadas a mejorar los tiempos de 
recolección, tales como el ingreso de la flota para prestar el servicio más temprano a la comuna 
y el fortalecimiento de los ruteos. No obstante, se espera que la incorporación de los dos 
camiones adicionales permita mejorar de manera integral los horarios de recolección, 
proyectándose su cumplimiento a partir del mes de marzo.
Esperamos continuar afinando los detalles de la planificación y las gestiones necesarias para la 
implementación de todas las medidas establecidas en el Plan de Acción, entendiendo que, en 
su conjunto, estas acciones permitirán avanzar en el aumento de la eficiencia del servicio.



Plan de Acción de Resimple 

•    Impulsar reciclaje en viviendas sociales:
 
Se invitara a distintos barrios que aún no reciclan a incorporarse al sistema de Reciclaje

• Educación ambiental:

Se coordinarán visitas a la plantas clasificadoras de reciclaje, entre otras actividades de 
educación a la comunidad 
 

Conclusión:

Se esta a la espera por parte de Resimple, para la firma del anexo de convenio de colaboración



Muchas Gracias 



MODIFICACIÓN CONCESIÓN DEL SERVICIO DE 
ESTACIONAMIENTOS CONTROLADOS DE VEHÍCULOS EN 

SUPERFICIE DEL BNUP



ANTECEDENTES:

• Decreto Alcaldicio N°1352 (17.06.2025) que aprueba contrato con empresa Granada Spa. 

• Lo dispuesto en las letras a y b de la cláusula sexta del contrato “Modificación del contrato, Aumento, y/o 
Disminución”. 

• Decretos Alcaldicios N°2036 (08.09.2025) y N°2992 (03.12.2025) que modifican el contrato suscrito, 
disminuyendo calzos de estacionamientos de la concesión. 

• Modificación actual del contrato que busca reducir y aumentar calzos de estacionamientos. 



a) ELIMINACIÓN DE CALLE PLAZA EGAÑA (28 SITIOS):

 

MODIFICACIÓN



b) DÍAS DE EVENTOS MASIVOS, CON AL MENOS 3 HORAS AL HORARIO DE INICIO DEL EVENTO   : 

• Profesor Juan Gómez Millas (entre Pedro de Valdivia y Los Tres Antonios).

AUMENTO DE CALLES – ZONA ESTADIO NACIONAL



• Los Tres Antonios (bolsones al norte de Profesor Juan Gómez Millas):

AUMENTO DE CALLES – ZONA ESTADIO NACIONAL



• Longitudinal (bolsón interior al norte de Av. Grecia).

AUMENTO DE CALLES – ZONA ESTADIO NACIONAL



• Diagonal Suárez Mujica (entre Pedro de Valdivia y Los Tres Antonios).

AUMENTO DE CALLES – ZONA ESTADIO NACIONAL



c) ZONA ALTA (TARIFA DE $35 Y HORARIO L-V 09:00-20:00 Y S DE 09:00 – 14:00)

• Irarrázaval #4055 – 18 calzos de estacionamientos. 

AUMENTO DE CALLES – ZONA ALTA



• Carlos Montt, entre Juan Sabaj y Francisco Villagra – 9 calzos de estacionamientos.

AUMENTO DE CALLES – ZONA ALTA



• Augusto Villanueva, entre Irarrázaval y Nicanor Marambio – 24 calzos de estacionamientos.

AUMENTO DE CALLES – ZONA ALTA



• Abdón Somoza – 11 calzos de estacionamientos. 

AUMENTO DE CALLES – ZONA ALTA



GRACIAS
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